
NUM. 10.—JUEVES lI DEFENERO DE 1900.

DE DA .

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.” Las leyeà oh ligarán en !a Peninanla, ialfts 

Baleares y Oanarias, A low veinte dins'de en promulgación, si 
en ellas no. se dis pusione otra cosa. Se entiende hecha la pro* 
mulgación el dia en que türmiBa la inserción de laley en la 
Gacela cflcial.

Art, 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cam- 
pliadento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai -no dis
pusieren lo contrario. [Cñdiya eitñl viff^te).

El tteal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
6_do Agosto de 1891, diepónen no' se otorgue por las cor porii- 
ci 'new provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los remabrntoa presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de in.serción de los.anuncios do an-, 
bastas en la Gaceta de Madrid y Bqlptín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P esctaa

Ün-mes.............................  3
Trimestre8 25
Seia me.ses.......................... 16 50
Un año,, 33

EcEKA DE CffShOBA Pesetaa

Un mea............................. 4
Trimestre..........................1125
Sois meses. . .... 32 60
Ún año...............................45

¿líifíicro sueiió, 40 cértiimos de peseta.
Se pubUoa todos los diftet excepto los Domíng'oe. '

NOTA ÍSIPOKTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios'reciban esto Boujotín dispoadnin que ae 
fije nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y innneios<^u^se miínden publicar en 
los Beífifífies Óficinlee se han de remitir ai .Irie pól ¡tico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loa men
cionados periódicos,

(Ordenes de ‘2 de Abril, de 3 y 21 de Cel tlb're de 1854.)'
Los señores Secretarios cuid-arAu bajo su más esrreeha re.w- 

ponsabiddad, dp conservar los númetp» de este Eole/iM, colec
cionados para su encuadernación, que deberá veriEcarse ai 
final de cada año.

AnvanTENciA. Conforme con la condieiim- 4." del.pliego 
que ha servido de base para Ja suba-Sta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia 3* parte sin que hbimeB 
los in teres fulos el importe: da su pub!Íea,'jión, ó gajantiegn gí 

D'ago, á razón de 25 céiuimos por liúga ó parte de ella, y la 
j venta de números sueltos á 40 céntiróo»; ■ ' '

PARTEOFICIAL.

Presterá áel " R b , 
(Gaceta del día 9 de Enero.)

SS. 1178. el Bley y In Itelnn 
Itej^ente (q. Bt. g.) y .4uxt<s- 
ta .Real B^amtlsa eosiümian 
en CHta Corle glu iinvetlml 
en sil importante salud.

JEFATURA DE MINAS
Núm. te

Número del expediente 4,23o 
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jeta 

del Distrito Minero de Córdoba,
Hago saberi que por D. Antonio 

Padillo j Castuera,' en representa
ción de D. Enú’qüé MÚIloz de la Gala, 
se ha presentado en el Gobierno' civil 
de esta 'pr'óvincia una iiistaheía, fe
cha 23 de Noviembre de 1899, solici
tando se le concedan diez y ocho per
tenencias para la mina denominada 
*La Temeridad», de mineral hierro,, 
sita en el término de Fuente Obejuna 
y en las inmediaciones de la aldea da 
la Cardenchosa y propiedad de-D. Pe
dro Izquierdo Navas; lindando por toJ 
dos rumbos con terrenos' de dicho se- 
fior Izquierdo; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 24 de Noviem'bre de 1899, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Sé ’tendrá por puntó' de 
partida una calicata como de un 'me- 
■tro de profundidad existente en las 
inmediaciones de la Cardenchosa y 
propiedad del citado seño? Izquierdo 
J- Navas, sitio denominado cerro del 
Alizar y como á unos 41)0 metros al 
Norte del camino quel desde la citada 
aldea se dirige ai Alcornocal ,,.en teri 
mino de Ipuente Obejuna, desde dicho 
puto de partida se medirán en direc* 
ción Este 100 metros,y se clavará la 
1.“ estaca, de esta en dirección Norte 

85,0fmetros y. se colocará la 2.“ esta
ca; de esta al Oeste 200 metros la 3.*; 
de esta al Sur 900 metros la 4.“; de 
esto al Este 200 metros y )a,5.“, y de 
esta al Norte 50 metros hasta intestar 
con la 1.*

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio.de este 
edicto, para que en el término de se-' 
■senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se orean : con derecho para 
ello. . , - :

Córdoba 3 de Euero' de iyOO.—El 
Ingeniero Jefe> Tomás Merino.

Núm. 84

Número del expediente 4.239
Hago saber: que por D. Pedro Mo-' 

rales y Mbrálf^, vecino do Santiago’ 
de Calatrava {.Jaén)', se ha presentado 
'en el Gobiètho civil de asta provincia' 
unía iüAtíiHcia', febha 30 de Noviembre 
■dtíl899, solicitaiido so concedan.diez' 
y seis'perteneheias para la mina de
nominada «Amparo»-, de mineral-hie
rro, sita en el término de Baena y si
tio conocido^ por cortíjQ del Alférez, 
tercio del Campo de Ara Añejares do 
la Piedra del Abanico, cuyos terreó 
nos son de' la propiedad deí Máfqufes 
de Villafuerte; linda al Norte con tie
rras del mismó' señor Ílárqués; al 
Oeste Con tierras dé 1'06 herederos del 
señor don Manuel Martínez, y al Este 
y Sur con terrenos de la misma pro
piedad deL señor Marqués de Villa
fuerte; cuyo' registró le ha sido'admi- 
tído por decreto del señor Goberna
dor de 5 de Diciembre de 1899; salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por puqlo de par
tida las piedras que hay al lado de 
Maja Bermeja y se medirán al Norte 
300 metros donde sq pondrá la 1.* es
taca; .desdo esta y con dirección al 
Oeste se medirán 200, metros donde 
se pondrá la :2.’;f desdo esta y con di
rección, al 3ur.|p,pedirán, IWO me
tros donde se pondrá, la 3."; desde es
ta y con dirección al Este se medirán 

200 metros donde se pondrá la 4.“; 
desde esta y con dirección al punto.de 
partida se medirán 300 metros, que
dando así cerrado el perimetro de Iaa¡ 
diez y seis pertenencias que se solí-, 
citan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este; 
edicto, para que en el término de se-; 
Ntíiitu días puedan producir sds recla
maciones, conforme ai an, 24 de'ht: 
ley, los que se crean con derecho para 
®Ho.

Córdoba 3 de, Enero dé 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 85

Número del expediente 4.236
Hago, saber: que por don Francis

co Pérei Sánchez, vecino de Lupión 
(Jaén), se ha presentado en el Gohier- 
110 civil de está provincia una instan
cia, fecha 24 de. Noviembre de 1899,1 
solicitando sede concedan doce pcite-i 
nencias' para- ia mina denominada 
«Sah FélSpetj-de mineral plomo-, sita 
en el término de Córdoba y parago 
conocido por Dehesa,dql Hornillo, en 
el olivar del Pimentar, propiedad da 
la Exema. señora Marquesa de la Ve
ga del Pozo; linda S. con Dehesa de 
Son José; por P. eón el Rosal de las 
Escuelas Pías, y al N. con Torre Oria, 
y alS. con las Laderas altas; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador do 1.“ de 
Diciembre del899, salvo mejor dere
cho, bajo la Siguiente' designación: Se 
tendrá por punto de partida una cali
cata de tres metros de larga y dos do 
ancha, que sita' en el olivar del Pi- 
mentar, á unos’ seténta á ochenta me
tros de la cárrétera de Santa María 
de Trassierra, para la parte de Nor
te; de este punto para Saliente se met 
dirán 100 metros y se fijará la prime
ra estaca; de esta, dirèceinnNorte, se 
medirán 300 metros y se colocará lá 
segunda esta; de esta, dirección Po
niente, se medirán 20(1 metros ÿ se co
locará la tercera estaca; de esta, di

rección Sur, se medirán 600 metros y 
se colocará la cuarta estoca: de esta, 
dirección Saliente, ge medirán200' me
trosy se colocará la quinto estaca; 
de esta, dirección Norte,, se medirán 
300 metros y se encontrará la prime
ra, quedando así cerrado el períme
tro dé las doce pertenenc.ias solicita-

Lo que se public.a dé orden del se
ñor Gobernador por medio de .este 
adicto, pura qíie eu el término dé se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conformo al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello. , '

Córdoba 3 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás ferino.

' ' Núoi.'te’ '
Número del expedienté 4^40

Hago saber: ,quO:por den Francisco 
Lamo Lúpez, veejno. de .Pueblo,Nue
vo, ge ha presento,do en el. Gobierno 
civil de -esta' proviucia, una instancia, 
fecha 30 de Noviembre de 1899,.soli- 
eitando se concedan.treinta pertenen
cias para lammina denotamada «Santa 
Etpilia», de mineral-,do piorno, sita en 
,ei término de. Fuente Gbej.una; y sitio 
conocido por Las Medinas., de la pro
piedad de don Juan .Pedro -Led^ma, 
vecino de la aldea del Piconcillo, que 
linda por Norte con terrenos de don 
Francisco Durán; al Sur con otros de 
don Pedro Castillejos; al.Este,con An
tonio Sánchez, y al Oeste con el arro
yo del Birabral; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de. 5 de. .Diciembre de 
1899, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un. pozo antiguo^ que 
existe en dicha dehesa de las Medi
nas, de unos quince metros de pro
fundidad, y se medirán á Oeste 300 
metros, comeándóse la'jirihíéra esta
ca; desde esta á Nortó se tornarán 
Otrós 300 tíiefroS, yne colocará la se- 
giinda estaca; desdé eéta á Kiste 500 
nietros, y'36 colóóárá líUtercerái’tles-
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de esta á Sur 600 metros, y se coloca
rá la cuarta; desde esta á Oeste 600 
metros, y se colocará la quinta, des
de la que se medirán otros 300 metros 
para llegar á la primera, y cerrar el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus rocia- 
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 8 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

íiúm. 87
Número del expediente 4,246

llago saber: que por don Manuel 
Enríquez y Enriquez, vecino de Cór
doba, representante de la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
1."de Diciembre de 1899, solicitando 
so concedan doce pertenencias para 
la mina denominada «Guadalmez», de 
mineral de cobre, sita en el término 
de Montoro, y sitio llamado Cerro de 
Almadenejos y Quinto de Torrubia, á 
uno.s siete ú ocho kilómetros al Este 
del pueblo Conquista, en la márgen 
izquierda del rió Guadalmez, lindan
do ai Norte y al Este con el rió G ua
dalmez; al Sur con terrenos propie
dad de don Francisco Marín y Quinto, 
de los herederos de don Alonso Va
lenzuela, y al Oeste con herederos de 
don Alonso Valenzuela; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 6 de Diciembre; 
de 1-899, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto do partida un mojón de mani
postería en unas .rocas de cuarzo, á 
unos tOO metros al 0. de una fuente: 
que se encuentra á unos 200 metros 
al 0. del río Guadalmez, y en la ex
tremidad E.,. de unos minados anti
guos dirigidos Ki 52" E., cuyos mina
dos tienen 1000 metros de largo pró
ximamente; desde él en dirección 0., 
62" N., se medirán 60 metros, y se Co
locará la primera estaca; de esta, en 
dirección S. 52’ 0, 1200 metros, y so 
colocará la segunda; de esta, en di
rección E. 62’ S., 100 metros, y se co
locará la tercera; de esta, en direc
ción N. 62’ E., 1200 metros-, y ae co
locará la cuarta; de esta, en dirección 
0. 52" N., 60 métros, llegando al pun
to do partida, quedando así cerrado 
el rectángulo de las doce pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 8 de Enero de 1900.—EI 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Núm, 88
Número del expediente 4.232

Hago saber: que por don Baltasar 
Llamas de Acha, vecino do Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia una instancia fe

cha 22 de Noviembre de 1899, solici
tando se le concedan veinte y cuatro 
pertenencias para la mina denomina
da <Jabalcut», de mineral de cobre, 
sita en el término de Montoro, y pa
rage conocido por arroyo de la An- 
guijucla y en la propiedad de doña 
Dolores, viuda de don Manuel Muñoz, 
vecina de Fuencaliente, Ciudad Real: 
lindante por el Este con rió do las Ye
guas; por el Sur con umbrías de Mal 
Andén; por el Oeste con la Fuente 
agria, y por el Norte con umbrías del 
Carrizo; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 24 de Noviembre ue 1899, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata situada á dos 
metros al Norte de la lengua del 
agua del arroyo de la Anguíjuela; 
desde dicho plinto de partida en di
rección Nordeste se medirán 75 me
tros y se colocará la 1.’' estaca; desde 
esta en dirección Noroeste se medirán 
900 metros y se colocará la 2.* esta
ca; de esta en dirección Sudoeste se 
medirán 200 metros y se colocará la 
3.“ estaca; de esta en dirección Sudes
te, se medirán 1.200 metros y se colo
cará la d.’ estaca; de esta en direc
ción Nordeste se medirán 200 metros 
colocando la 5.“ estaca, y de esta en 
dirección á la 1.“ se medirán 300 me
tros, quedando así cerrado el períme
tro do las veinte y cuatro pertenen
cias que se solicitan y qué se medirán 
sobre el rumbo del filón.

Lo que se publica do orden del se
ñor Gobernador por medio de esto: 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articido 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 30 de Diciembre de 1899, 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

A yuntamientos
POSADAS

Núm. 75 ' ■
Lista nominal de les señores del Ayun

tamiento y mayores conigibuyentes 
en número cuadrúplo que tienen 
capacidad para votar Compromisa
rios, según dispone el art. 2.6 de la 
ley dd Senado: ' ■

Concejales
D. Francisco E. Uceda Garcia ' 

Juan Miguel Padilla Serrano 
Rafael Serrano Palacios 
Francisco Benavides Torres 
Francisco Aranda Torres 
Francisco Ugart Sánchez 
Pedro Vargas Muñoz 
Carlos Ramos Castaruado
Luis Soldevilla Guerrero
José Rossi Martínez
Mariano Franco Sangrador
Juan Serrano Franco
Juan Cabrilla Herrera

Coninbuyentes y cuotas que satisfacen 
Pea et as.

D. José Benavides García 2466 61 
Antonio Serrano Serrano 2298 98 
Manuel Palacios Nuñez 851 74 
Rafael Hidalgo Rodríguez 699 13 
Alonso Siles Serrano 430 58

D. Rafael Paez Luna 426 05
Pedro Herrera Ortega 399 41
José Benítez Macías 343 63
Manuel del Rey Delgado 325 88
SitnÓn Serrano Urbano 278 67
Rafael Fernández Prieto 251 76
Bartolomé Martínez Bogas 226 86
Juan Vargas Romero 224 83
Antonio Salcedo Sánchez 203 45
Rafael Martínez de Itu

rriaga 202 71
Francisco Gómez Urbano 196 76
Martin Partera Espejo 185 64
Bartolomé Raya Luna 181 83
Rafael Salcedo Roque 176 16
Francisco Guzmán Rodrl

•guez 170 01
José M. Siles Amo 166 26
Vicente Espina Franco 160
Manuel Garcia Revuelto 160
Manuel Casado Rosa 148 48
Diego Soldevilla Vázquez 136 76
José Maria Herrera Bena

vides 132 68
•Juan Villalba Navarro 124
Francisco Espina Franco 120 72
Rafael Siles Diaz 120 51
^Francisco Muñoz Rodrí

guez 120 26
Antonio Avalos López 118 04
Martín Urbano Franco 116 86
Alonso Serrano Urbano 115 46
José Torres Ortega 114
Antonio Siles Díaz 112 21
José Carmona Rejano 111 70
Luis Lara Antúnez 108 44
Juan M. Ruiz González 106 30
Antonino Sanz Alvarez 104 40
Aurelio Benavides Paez 104
José Roque Igeño 104
José Fernández López 96 76
Antoine Franco del Río 95 44
Emilio Latorre Gento 94 80
Antonio Bogas Aldea 93 86.
Antonio Martínez Rodríguez 92 07
Diego Gómez O.rtega 90 02
Patricio Benavides Feria 89 59
Luis Palacios Benavides ■ '88 89
Mariano Blanco Angulo 88 68
Antonio Gómez Cabada 88.
Rafael Villalba Garcia, 86 09

Y á los efectos q,ne previene el ar
ticulo 26 de la ley anteriormente cita
da, se fija al público en Posadas á 1.’ 
de Enero de 1900, - El Alcalde, Fran
cisco E. Uceda.—El fíecretario, Anto
nio Uceda.

VILLARALTO
Núm. Í6

Lista formada por el Ayuntamiento 
de esta villa, en cumplimiento del 
art. 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, compuesta de los Sres. Con-* 
cejales que componen dicha Corpo
ración en la actualidad, y un nú
mero cuádruplo de mayores con
tribuyentes que tienen derecho á 
elegir Compromisarios para la elec
ción de Senadores:

Concejales
D. Juan Fernández Gómez

Francisco López Gómez
Elias Gómez Muñoz
José Rubio Blanco
Claudio Moraño Fernández
Manuel Gómez Caballero
Diego García Muñoz
Manuel Fernández Gómez
Doroteo Fernández Muñoz

Contribuyentes y cuotas que satisfacen
Pesetas.

D. Bartolomé Peralbo Muñoz 79 60
Ramón Toril Sánchez 80 80
Juan Fernández Medina 60
Alejandro López Gómez 62 60
Aquilino Sánchez Gómez 58
Manuel Valverde Peralbo 55
Manuel Fernández Gómez 67 20
Manuel Gómez Orellana 43 40
Manuel Garcia Martin 42
Antonio Rubio Gómez 46 20
Juan J, Sánchez Martin 48 20
Joaquín Sánchez y Sánchez 47 80
Miguel Sánchez Martín 49
Antonio Valverde Peralbo 50 
Francisco Gómez y Gómez 33 60
Manuel Martin Ruiz 34 80
Pedro Palomero González 36 20 
Manuel Sánchez y Sánchez 33 20
Bartolomé Fernández Gó

mez 20 15
Domingo Fernández Gómez 27 63
Félix Fernández Gómez 20 76
Florencio Fernández Mar

tin 27 92
Juan Fernández Gómez Ru

bio 24 12
José Fernández Gómez 20 92 
Juan Fernández Muñoz 21 65
Manuel Jo.só Fernández 

Gómez 28 13
Francisco Antonio Gonzá

lez 25 34
Manuel Gómez Muñoz 25 94
Manuel José Gómez Fer

nández 21 29
Miguel Gómez Muñoz 20 15
Manuel González Gómez 25 94
Emilio Muñoz Morano 28 13
Manuel Peralbo Muñoz 25 34
Juan Sánchez Peralbo 27 73
Gregorio Sánchez Gómez 22 74
Simeón Sánchez Peralbo 24 94
Tomás Sáncltez Caballero 24 94
José Fernández Gómez 17 40
Pablo González y González 10
Antonio López Gó'úiez 18

Lo que sé hace público y. se remito 
al excelentísimo señor Gobernador do 
la provincia para que, so sirva orde
nar su inserción en el Boletín On- 
OIAL, á los efectos consiguientes.

Villaralto á 1.’ de Enero de 1900.— 
El Alcalde, Juan Fernández. ■— Por 
orden: El Secretario, Manuel Gon
zález.

ZUHEROS
Núm. 77

Don P ran ciado Zafra Pérez, Secretario del 
. ¿yuntamieoto ou nat i lución al de esta villa.

Certifico: que eu cumplimiento de 
lo prevenido en la vigente ley electo
ral, en cl día de hoy ha sido fijada al 
público la lista de señores Concejales 
y cuadrúplo número de mayores con
tribuyentes que en el año actual de 
1900 tienen derecho á elegir Compro
misarios para Senadores, cuya lista 
es como sigue:

Concejales
D, Rufino Romero Espejo

José Cuello Padillo
Antonio Ramírez Arroyo 
Francisco Cuello Llera 
Rafael Arrebola Arroyo 
Antonio Poyato Arrebola 
Manuel Romero Poyato (mayor) 
Vicente Poyato y Poyato
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D. José Jiménez Gómez 
Antonio LiSana CásíéHé-

Contribuyentes :
■D. Antonio Poyato Salamanca 

Antonio Claro Poyato Arévalo 
Antonio Poyato Alcalá (menor) 
Antonio Mesa Roldán
Antonio Romero Poyato
Antonio Uclés Arroyo
Angel Padilla Espejo
Antonio Poyato Arroyo
Bonito Cantero Bios
Camilo Romero Zafra
Esteban Arrebola Arroyo
Francisco Arroyo Poyato
Franclíaco Poyato Arroyo
Francisco Tallón Lana
Francisco Uclés Arroyo
Francisco Romero Poyato
Francisco Zafra Pérez
Gregorio Padillo Poyato
Jacinto Cantero Ríos
Juan Antonio Garcia Romero.
Juan Tomás Camacho Mansilla
José Leiva Castillo
Jorge Poyato Cantero
Juan Elias Poyato Giménez
Joan Romero Poyato
Juan Bautista Robles
José Uclés Arroyo
José Zafra Poyato
Manuel de Jesús. Arroyo Poyato
Manuel M. de.Porras
Manuel Tallón Alcalá
Manuel Romero Poyato (menor)
Manuel Uclés Arroyo
Aiariauo Zafra SeiTáno
Manuel AI. Poyato Zafra
J u an Poyato Can tero .
Antonio Camacho y Camacho-
Serafin Tallón Alcalá
Vicente Ortiz Parias’
Luis Poyato Camacho

La anterior lista permanecerá al 
público para oir redamaciones hasta 
el 20 dél mes actual, según previene 
la citada ley electoral, Y para remi
tir al seflor Gobernador civil de la 
provincia, para que pueda tener efec
to su inserción en el Boletín Oficial, 
se pone el presente en Zuheros á 1 “ 
de Enero de lâOO.-Prançisco Zafra
-V.’B.»: El Alcalde, Rufino Romero.

GUIJO
Núm, 73

Lista de señores Concejales y número 
cuadruplo de mayores contribuven- 
16« vecinos de esta villa, quo^con 
arreglo al art, 25 de la ley de Se
nadores, tienen derecho "á elegir 
Compromisarios:

Concejales
D. Ponciano Conde y Delgado 

Francisco Hoyo Fimia 
Tiburcio Aranda Román
Alarcos Calvez Conde
Juan Aperador Perreros 
Francisco Pérez Ruiz
Francisco Amaya Gaete

Cont¡ ibuyentes y cuotas que saüsfaéen
Pesetas.

D, Jorge José Muñoz Lucena 120 66 
Nereo Valverde Nieto 116 67 
Francisco Herruzo Márquez 97 09 
Pedro García Luna 54 02 
Francisco Romero Gálvez 51 48 
Merquiades Fernández Ape-

Antonio Conde Mansilla 35 §7

D. Gabriel Aperador Perreros 30 44 
Miguel Dueñas Fernández 28 10 
Augusto Gaete Muñoz '27 
Joaquín Amaya Hijosá 26 
Luciano Mansilla Torrico' 26 31 
Antonino Conde Muñoz ■ 22' 79 
Prancisco Gálvez García 21 39 
Lui.s Mansilla Conde 21 27 
José M. Amaya Gaete 20 91 
Vicenté Tirado Díaz 20 34 
Fulgencio Aperador Perre

ros 18 16 
Pedro Gaete Tirado 17 87 
Vicente Gálvez Condo 16 60 
Manuel Moreno Fernández 15 20 
Antonio Félix Conde Gar

cía 14 75 
Domingo Castaño Pérez 14 34 
Manuel Higinio Conde Mu

ñoz 14 32 
Francisco Vila Cerrillo 14 15 
Juan Muñoz Gálvez 13 49 
Juan Pozuelo Aperador 13 35 
Higinio Molina Perreros 13 05

Y á los efectos del art. 26 de la ci
tada ley de 8 de Febrero de 1877, 
queda publicada y fijada al público la 
presente, en Guijo à I.° de Enero de 
1900.—El Alcalde, Ponciano Conde.

LUQUE
Núm, 79

Lista que forma este Ayuntamiento 
de sus Concejales y un número cua- 
drúplo do mayores contribuyentes 
que tienen derecho á elegir Com
promisarios para la elección de Se- 
nadores, la que se publica en cum
plimiento á lo dispuesto en el arti
culo 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877;

Concejales
D, Miguel Cruz Puerta

José Barea Pérez
Antonio López de la Torre
Luis Fernández Mariscal
Prancisco Villalba Moral
Vicente Alcalá Escamilla
Juan Baena Arjona
Rafael Castro López
Timoteo Bravo Carrillo
José Alaría Carrillo Marín
Antonio Jiménez Ortiz
P’rancísco Ontiveros Fernández

Contribuyentes y cuotas^ que satisfacen
' Pesetas,

B. Joaquín Carrillo Arenado 643 68
Angel Fernández Mariscal 391 '61 
José García Alcalá . 306 67
Antonio Plasencia Domín-

guez. .
A.<ustín Ortiz Pérez
Juan López Bravo
Juan Felipe Baena Jimé

nez ■
Francisco Valera Ortiz
José Porras López
Rafael Porras López
Ezequiel Fernández Bau

tista
Rafael Puentes Funes
Antonio Arcos Carrillo
Juan Cordón Baena
Santiago Bravo Luque
Manuel Luque Arrebola
Antonio Porras López
Francisco Luque Molina
José Calvo León López
Rafael Aguilera del Pozo
Manuel Arrebola Carrillo
Antonio Tienda Pérez

275
269 94
261 07

268 34
240 83
238 91
211 70

211 08
205 84
195 67
184 69
168 44
156 86
152 24
142 63
140 68
137 10
134 47

D. Ramón Rodríguez Pérez ¡32 23.
Francisco Cobo Montes 132 161
Eduardo Burgos-Serrano 132
Arcadio López Ruia 129 64
Prancisco P. Arrebola Ca

rrillo - 123 37
Nicolás .liménez Montalar 123 03
Francisco Carrillo Ordo

ñez 118 10
Antonio José Arrebola Ca

rrillo 116 92
Zoilo Alolina Jiménez 115 88
Antonio Castro Jiménez J09 74 
Eloy Fernández Mariscal . 107 38 
Juan Jurado Molina 107 31 
José Lino Pérez López 106 04 
Francisco Bravo Luque 100 91 
Diego Jiménez Luque 98 91 
Francisco León López 93 27 
José Luque Gutiérrez 89 62 
Juan Roldán Povedano 89 20 
Antonio Castro Molina 80 64 
José Roldán Aíoral 76 86 
Antonio TrugiUo Zafra 75 11 : 
Antonio Jiménez Alcaraz 68 56 
A^icente López Jiménez 64 32 
Francisco Jiménez Arre

bola 65 84
Santiago Bravo Castro 49 02 
Prancisco Molina Ferrero 48 26

Luque 1,“ de Enero de 1900,—El
Alcalde, Miguel Cruz.—El Secretario 
interino, Francisco de Paula Mellado.

ADAMUZ
Núm. 80

Lista de los Concejales que constitu
yen el Ayuntamiento de esta villa, 
y de un número cuádruplo de ma
yores contribuyentes por orden de 
cuotas, formada según el art. 25 de 
la ley electoral del Senado;

Concejales
D. Juan A, Cano Vega

Eduardo Ayllón Cano
Venancio Maynes Callejas 
Antonio Galan Herrera
José Pérez Solís.
Bartolomé Luna Gómez
Andrés Ayllón Luque
Antonio Cerezo Molina
Pedro Cuadrado Serrano
José Cerezo Molina
José González Cano
Bartolomé Luque Díaz

Contribuyentes y cuotas que satisfacen 
• Pesetas.

D. Antonio Ramón Luque y 
Cazalla 710 64

Bartolomé Redondo Mo
reno 565 97

Antonio Calvillo Fernán
dez 64166 

Amador Coballos Madueño 481 91 
Diego Cano Vega 469 62 
Justo Garcia Saenz 461 21 
Andrés Luque Ayllón 435 62 
Bartolomé Luque Ayllón 371 17 
Rafael Galan Herrera 360 42 
José Albert Gil 313 85 
Andrés Grande Contreras 613 31 
Vicente Palop y Juan 283 91 
José Ayllón Castro 280 86 
Antonio García y García 279 68 
Pedro Cuadrado Redondo 271 06 
Juan Grande Contreras 248 62 
Antonio Luque Ayllón 248 18 
Miguel Molina Cerezo 241 80 
Juan A. Ceballos Serrano 228 23 
Juan Redondo Luque 220 69

D. Ildefonso Pino Justiniano 213 63 
Pedró Avila Solís 198 85 

Amador Galán Herrera '196 99 
Juan Luque Ayllón ■ 186' 42 
Hdéfonso Ayllón Cano 180- 85 
Diego Cazalla Arenas 168 75 
Miguel Porcuna Gabela 168 65 
Salvador López Junquito 164 15 
Rafael Ayllón-Cario 160 77 
Cristóbal Cuadrado Gómez 161 83 
Manuel Luque Ayllón 138 35 
Francisco Fernández Pozo 130 24 
Antonio Ortiz Lindo 121 03 
Antonio Redondo Moreho 117 96 
Francisco López Real 117 78 
Alonso Cerezo Mesones 115 60 
Bartolomé Cerezo Molina 113 49 
Bixltasar Giménez y Cua- 

- Jrado . ' 110 26 
Diego Cuadrado Cerezo 108 93 
Antonio Díaz Ayllón 108 73 
Antonio José Luque Pérez 106 87 
Bartolomé Cazalla Luque 104 42 
Andrés Ayllón Cazalla 102 91 
Marcos Enríquez Cazalla 102 83 
Pedro González Cttno 101 11
Pedro Antonio Luque Na- 

/arro 101 02
Dionisio Luque Navarro 99 24 
Mateo Justo Cano Moreno 96 64 

Adamuz 1.” de Enero de 1900.—El 
Alcalde, Juan Á. Cano.

MONTEMAYOR
Núm. 89

Don Fernando Carmona y Luque, SaoreUrio 
del Ayuntamiento de ésta villa.
Certifico: quo del expediente ins

truido para formar las listas de los 
electores que tienen derecho á votar 
cu el presente año Compromisarios 
para la elección do Senadores, apare
ce que reside indicado derecho cu los 
señóres siguientes;

Concejales,
Higuera Carmona Pedro 
Varona Espino-sa José Mafia 
Torres Jiménez Miguel 
Higuera Carmona Juan - 
Galán Varona José María 
Moreno Díaz Agustín
Carmona Carmona Antonio
Galán Jiménez Juan 
Torres Nadales Lorenzo 
Gómez Santamaría José 
Una vacante.
Contribuyentes y cuotas, que satisfacen

Pesatas.

Carmona Gómez Salvador 3722 63
Torres Varona Miguel 1412 60
Carmona Gómez Francisco 

María 620 67
Rodríguez Córdoba Nadales 

Antonio 384 02
Galan Mata Manuel 314 02
Luque Gómez Rafael 311 30
Cabello Moreno Fernando 249 80
Redondo Romero Antonio 228 96
Nadales Carmona Antonio 203 61
Rodríguez Córdoba Mata José 170 49
Aguilar Luque Antonio 168 88
Ruiz Luque Antonio 166 46
Higuera Mata Juan Rafael 162'41
García Argüelles Ramón 160 47
Moreno Nadales Antonio 128 50
Nadales Moreno Angel 127 16
López Solano Juan Miguel 122 66
Carmona Serrano Tristán 120 07
Castro Luque Salvador 118 16
Llamas Sánchez José 114 67
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Moreno Luque Juan Antonio .107 62
Ruiz Berral José ■ 97 87
Didier Sánchez Juan 90 06
Galán Nadales Antonio Abad 88 52
Moreno Moreno Sebastián •88 07
Solano Uceda,Epifanio 86 21
Urbano Nadales Aia»«el 84 49^
Moreno Morales Juan María •80 55
Moreno Luque José 76 45
Garrido Galán Juan Bautista 71 99
Luque Moreno Miguel 71 58
Galán Arroyo Antonio 69 81
Castro Luque Antonio 68 52
Murm Ortiz Juan 65 15
Garrido Capilla Juan Miguel 61 05
Capilla López José 69 69
Luque Estrada Diego 57 67
Díaz Moreno Fernando 54 13
Moreno Heredia Pedro 63 71
López Carmona Juan 63 41
Siles Nadales Juan José 62 68
Santamaría Luque Juan 62 37
Carmona Nadales Angel . ; 60 65
Prieto Ortiz Rafael 47 62

Y para que así conste y remitir al

uno de dichos Notarios, jubilados la- 
pensión vitalicia, de 1.250 pesetas al 
año, pagada por mensnalidados ven
cidas. -

Y para su inserción en el .BpLETiN 
Oficial de la provincia de Córdoba, 
expido la presente, de oiden dei ilus
trísimo señor Presidente de esta Au
diencia, en Sevilla á ocho de,Enero 
de mil novecientos.—El Secretario de- 
gobierno, Joaquín Brequera. ;

JUZGADOS
PO-SADAS

Núm. 02
Don Jusé Vargas Luna, Licenciado en Dote- 

cho, Jnoa tuauicipal de cata villa à interiao. 
de iasiruceióu da la miama y su purudo.
Por virtud del presente, que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, ha
go saber: que en este Juzgado y pol
la Escribanía del que refrenda se si
gue sumario .con motivo dei hallazgo 
de un cadaver, cuyas señas y ropas á 
continuación se expresan, el cual fué 
encontrado el día veinte y dos del ac
tual en una cueva inmediata á la cor
tadura de la vla férrea de Córdoba á 
Sevilla, entre la fábrica de papel y el 
puente Guadiato, à la izquierda de di
cha cortadura, con dirección á Córdo
ba; y he acordado, en vista de no ha
berse podido identificar dicho cada
ver, citar y llamar, por término, dé 
diez días, contados desde el sigufehte 
al en que tenga lugar dicha iuser- 
ción, à cuantas personas puedan de
clarar acerca del conocimiento; del 
indicado cadáver ó del suceso de au
tos, con el fin de recibirles declara
ción en este Juzgado, asi como al he
redero ó herederos dei interfecto, pa
ra haeerie entrega de dos billetes del 
Banco de España de veinte y cinco 
pesetas y un duro en plata y ropas 
ocupadas al cadaver, después que 
acrediten su personali dad en legal 
forma.

Dado en Posadas á veinte y cinco 
do Diciembre do rail ochocientos no
venta y nueve.—José Vargas Luna. 
—El Escribano, LlOAciada Juan de 
Djos N ogués. . . .

Señas del cadaver
Un hombre ; desconocido como, de 

cincuenta ti cincuenta y cinco años de 
edad, demacrado,, que vestía unos za- 
jones de cuero, pantalón rayado de 
lana oscuro, chaleco negro, Jaqueta 
negra, sombrero negro, llevando den
tro de las ropas un pañuelo de yerbas 
grande y un bolso de lona de una ter
cia de largo.

Hustrisimo aeüúr Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación en 
ol Boletín Oficial de la misma, en 
bumpUniiento á lo 'que dispone el ar
ticulo 25 de la ley electoral de 8 de 
Febrero de 1877, expido el presente 
que, con el visto bueno del sedor Al
calde, firmo en Montemayor á 3 de 
Enero de 1900.—Fernando Carmona, 
Secretario.—V.° B.": El Alcalde, Pe
dro Higuera.

CORDOBA
Núm. tés

Encontrada sin du en o conocido una 
' caba'lería mayor en los ruedos de es- 

' ta capital, y constituida en depósito 
en el Asilo de Mendicidad, se anuncia 
al público para que la persona A quien 
pertenezca pueda producír la recla
mación oportuna en el Negociado res
pectivo de la Secretaria municipal. ,

Córdoba 8 do Enero de 1900,—J. Ll
Velasco. ; ' •

S'jfentia territcria! de Sevilla :
Núm. HO

En el Colegio notarial de este'térrí- 
torm ban de provóerse por oposición 

Tás" Notarías vacantes en Castillo de 
los ÍJuarda^,. Algodonal es, Cabezas de 

7,8^11 juau. Estepa, Belalcázar, Car- 
'moná, Sevilla (póf jubilación do dop 
J,osé do la Torró), y Sevilla'ÍpoEjubi
lación de don R. de Cáceres), corres
pondientes á los distritos notariales 

<. de Banlúcar la Mayor, Olvera, Utre-
•ra,.Estepa, Hinojosa del Duque, Car- 

.• .moña, Sevilla y Sevilla, respectiva- 
•mente.

Lo que; se anuncia en el JBaietín 
. Ofteiaí, á till de que los aspirantes di- 

- rijan sus solicitudes documentadas A 
: ; la Junta directiva del Colegio Nota- 

■ nal, dentro del término do treinta 
7 días naturales, A contar desde el si- 
■ guíen te al enqueue aiiuuciecn la LU' 

reía de Madrid, expresando en ellas, 
; taxati vara ente, ki Notaría ó N,otar.íf|s . 
; que soliciten, y el orden de. preferen- 
,7, ciajen su caso, maQUesiaude.adeniáS,■ 
- Ips que pretendan las de Sevilla^ que 

so comprometen á satisfacer A cada

DELEGACION' GENERAL

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
CORDOBA

Níim, 67 ,
Doq Manael González y .Francés,' Doctor en 

ángrada Teología y Licehoiado en Derecho 
éanónico, Magístvat de la Saftta IgLaia Ca- 
fe’árat do ésta tivdad, Delegado ganerat do - 
Ca ellauifta' y Metnonga de la .Diócesis, et
cétera.
Por el pressente jcíto y con.voco al 

señor Don José de Lora y Bahamon

de, Condp de Colchado, yecino do An
tequera; á Doña Josefa y Doña Feli
pa; de la Huerta y Porcuna, que lo 
son de Villa del Río; Don Aptonio Ma
ría, Doña María de la Gosq y Doña' 
Francisca, de Lora y Lara, vecinos de 
Bujalance, y Doña Soledad,de Lora y 
Lara, vecina de. Cabra, ó sus causa- 
habientes, á fin de que concurran por 
si ó por medio de persona autorizada, 
con.poder legal bastante, el día tres 
del raes de Febrero próximo, ó las do
ce de la mañana, à las oficinas de es
ta Delegación, sitas en la .planta bala 
del Palacio Episcopal, á la reunión 
extrajudicial y amistosa que, con 
arreglo á las prescripciones del artí
culo 3G de la Instrucción de 26 de Ju
nio de 1867, se ha de verificar con el 
objeto de que se procure avenencia, 
en los expedientes de conmutación de 
las Capellanías familiares colativas 
fundadas eu la iglesia parroquial de 
Nuestra .Señora de la Asunción de di
cha ciudad de Bujalance por Dan Fer- 
natido Mufario y Castro, Don ,Jaan 
Serrano Motario y Doña Jaana y Do
ña Leonor de Lora y Velasco, en cu
yos autos es peticionario el señor Con
de de Colchado, y opositore.s todos Jos 
demás; en la inteligencia de que no 
personándose en ese-acto los interesa
dos lea parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho,

Córdoba 4 de Enero de 1900,—El 
Delegado general, Manuel González y 
Francés. .

DcleisGlún H Bw Agrícola Espajlol
EN CORDOBA,

Debiendo proveer esta-Delegación 
las plazas de Hubdelegados, vacantes 
en los partidos judiciales y pueblo-á 
de importancia, agricola, de la provin
cia, con sueldo fijo ó comisión, y cofi 
sujeción al Reglamento orgánico de 
su personal, se abre concurso para su 
provisión, que terminarti el dia 31 del 
pre-sente mes, La,s solicitudes deben 
dirigirse, acompañadas de la.s refe
rencias y garanfias de los interesa
dos, al Delegado en esta D. José Pé
rez de ■ Barradas,, Campo Madre de 
Dios., núm. 4. 10—5

SECCION DE ANUNCIOS
-^-- -- ^n ■! V ' " ■■ ■■■

En apoyo de la advertencia que se 
hace en la cabeza do este periódico 
oficial, y para mejor intéligéncía de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inscAa á conti
nuación el siguiente documento:

. 118 1a dJehíciíE
REAL ORDEN

Vista la instancin’ elevada á este 
Ministerio por los Notarios del misino 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y.Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de là esc^íturá dé los cont'i‘áf¿s qué 

■celebren, Mn que»! TematafUdl acró- 
dite, según S»tA provenido, .qiAédia sa
tis tocho los houprariqs. devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el,Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3,“ que en los pliegos de con
di cionessq con signará necesariamente, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante 'de pagár los anúncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen losNotarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Con-siderando que, apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do,las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los ' contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimieuro de tal parti
cular exista además la Beal orden de 
20 de Septiémbre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de les anuncios en 
la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
ab.surdo que é-stos, aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son solem
nemente requeridos;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reiná Regenté del Reino, 
ha tenido à bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales uo procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rematan
tes, además del resguardo de haber 
constituido la fianza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art. 21 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883; los reci
bos de haber satisfecho los derechos 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario ó Notarios auto- 
rízantés de la subasta, si ésta', por ex
ceder de 60,000 pesetas, hubiere sido 
doblé y simultánea; y además igual 
documento que acredite: haber satis
fecho.los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia. Al 
propio tiempo que cuando los coiitra- 

' tos se celebren por Ádmluistr-ación, 
por hallarse comprendidos en el caso 
que, como eximentes de subasta,mar
ca el párrafo ñ.” del art. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero do 1883 ya ci
tado; ó sea en el de que so hayan ce
lebrado do&subastas al efecto, sin que 
en ellas se presentaran los licitadores, 
se exija igualmente al concesio.nario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los défechos de referencia; en- 
tendiéndose también' que si la Corpo
ración llevaso á cabo por si propia el 
servicio ú o,bras que huhieae intenta
do contratar, será ella misma la obli
gada á abonar al Notario ó Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la subasta mencionada.

De Roal orden lo digo á V,i S, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre
vedad deberá remitir V. S. á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in- 

' aerté esta ' Real órdéh. Dios guarde á 
'V. S. mucho-s liños. Madrid 6 de Agos- 
tó'de 1891:— Silvela.
Sr. G'éíbefnador de la provincia de.. »

•Imprentfi dof DJAlHO DE CORDOBA
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